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VISTO:
Que por la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo N° 629/11, se

designa con carácter de Interino a docentes de esta Casa, a partir del 1° de julio y
hasta el 31 de julio de 2011.; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución fuera realizada Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal Ad Referéndum de este Cuerpo
N° 629/11, por la cuai se designa con carácter de interino al Ing. Agr. Marcelo Mario
PIGNATA, Leg. N° 23.755, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación exclusiva
(Cód. 113), en el Departamento de Producción Vegetal, para cumplir funciones en la
Cátedra de Prácticas Agrícolas, a partir dei 1° de julio y hasta el 31 de julio de 2011.
Designar con carácter de Interino al ¡ng. Mee. Bec, José María GONZÁLEZ, Leg. N"
29.411, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación semi-exclusíva (Cód, 114),
en ei Departamento de ingeniería y Mecanización Rural, para cumplir funciones en la
Cátedra de Física, a partir del 1° de julio y hasta ei 31 de julio de 2011. Las
designaciones dispuestas en los Artículos precedentes caducarán de pleno derecho sí
los cargos son cubiertos por concurso o declarados desiertos antes de la fecha
mencionada.

ARTÍCULO ^- Por Mesa de Entradas, notifiquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en ei legajo persona!, a los interesados, y a las
Secretarías de Asuntos Académicos y General de Coordinación y Planeamiento.
Cumplido, archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEVE DEL MES
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
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